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1. Normativa 

Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos 

de Intereses de los Cargos Públicos. 

 

Decreto 156/2016, de 15 de noviembre, por el que se determinan las obligaciones y 

los derechos de los cargos públicos 

 

Decreto 21/2012, de 21 de febrero, de Administración Electrónica. 

 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

 

Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público 

https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2014/08/1403439a.shtml
https://www.euskadi.eus/y22-bopv/es/bopv2/datos/2014/08/1403439a.shtml
http://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/contenidos/decreto/bopv201201134/es_def/index.shtml
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10565&p=20151002&tn=2
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2015-10566&p=20151002&tn=2


La información sobre los derechos y las 
obligaciones de los cargos públicos se 
encuentra disponible en:  
 

www.euskadi.eus/cargospublicos 
 
 
 
 

2. Acceso a la información 

http://www.euskadi.eus/cargospublicos


Toda la información  sobre  los medios de 
identificación electrónica admitidos se 
encuentra en la sede electrónica de 
euskadi.eus: 
 
Para cumplir con los derechos y las obligaciones 
como cargo público, se pueden utilizar todos los 
que se muestran en la pantalla. 
 
Mientras esté ejerciendo como cargo público 
dispone del Certificado de empleado público. 
 
El Registro de Personal ha gestionado con 
IZENPE la emisión del Juego de Barcos a todos 
los cargos públicos que han estado en activo en 
la presente legislatura por lo que cuando cese 
va a disponer del Juego de barcos. 
 
Este medio de identificación electrónica le 
permite actuar ante cualquier  administración 
de nuestra Comunidad Autónoma, como por 
ejemplo, en Osakidetza para acceder a su 
Carpeta de Salud. 

3. Medios de identificación electrónica 

https://euskadi.eus/y22-izapide2/es/contenidos/informacion/certificados_admitidos/es_cert_ele/certificados_electronicos.html
https://euskadi.eus/y22-izapide2/es/contenidos/informacion/certificados_admitidos/es_cert_ele/certificados_electronicos.html


El acceso a la tramitación de los procedimientos 
de los cargos públicos se realiza desde el 
apartado «Procedimientos» en: 
www.euskadi.eus/cargospublicos 
 
Se han habilitado seis servicios y, en cada 
servicio, el modo de cumplir las obligaciones 
que debe de realizar la persona que ocupa un 
cargo público, al tomar de posesión del cargo, 
durante el ejercicio de actividad, al cese y dos 
años posteriores al cese. 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Derechos y Obligaciones de los cargos públicos 

CUANDO SERVICIO PROCEDIMIENTO 

Inicio 
Registro de cargos públicos … 
Declaración de actividades … 
Declaración bienes  ... 

Adhesión al código de ética y comunicación de datos básicos de los cargos públicos 
Declaración de actividades al inicio 
Comunicación declaración de bienes al inicio 

Durante 

Registro de cargos públicos  … 
Declaración de actividades … 
Declaración de actividades … 
Declaración de actividades … 
Declaración bienes  ... 
Declaración de actividades … 

Modificación de datos básicos de los cargos públicos (si fuera necesario) 
Solicitud de autorización de compatibilidad de actividades (si fuera necesario) 
Comunicación de la finalización de actividades declaradas (si fuera necesario) 
Actualización de la declaración de conflicto de intereses (si fuera necesario) 
Comunicación declaración de bienes durante el cargo 
Comunicación del deber de abstención e inhibición (si fuera necesario) 

Cese 
Declaración bienes  ... 
Indemnizaciones y prestaciones … 
Indemnizaciones y prestaciones … 

Comunicación declaración de bienes al finalizar el cargo 
Solicitud de prestación económica temporal (PET) 
Solicitud de Indemnización por cese 

Dos años 
posteriores al 
cese 

Declaración bienes  ... 
Compatibilidad para realizar actividades … 
 
Compatibilidad para realizar actividades … 

Comunicación declaración de bienes dos años posteriores al cargo  
Solicitud de Autorización para la realización de actividades privadas durante los 2 años 
posteriores al cese 
Compensación económica por denegación para realizar actividades privadas 

En cualquier 
momento 

Consultas de cargos públicos Consultas de cargos públicos 

http://www.euskadi.eus/cargospublicos


En cada servicio se muestra la información sobre el mismo en 
tres pestañas: 
• Resumen: características del servicio, normativa aplicable, 

entidades o personas a quién va dirigido e información 
adicional. 

• Consultas: acceso al catálogo de cargos públicos 
• Procedimientos:  descripción de los procedimientos de ese 

servicio. 
 

Además, en la zona superior derecha se puede acceder a las 
consultas más frecuentes  sobre los derechos y las obligaciones 
de los cargos públicos y  a otras utilidades como: 
• Imprimir: permite imprimir la ficha del servicio 
• Enviar: permite enviar por correo electrónico la url del 

contenido. 
 
 
 
 
 
 
 
 
En la pestaña de «Procedimientos» se muestran los 
procedimientos y se accede a la información de los mismos, 
haciendo clic en:  
 
 
 
 
 

4. Información del servicio y procedimiento 

Ejemplo de ficha de servicio 



En cada procedimiento se muestra la información en 
tres pestañas: 
• Resumen: características del procedimiento, 

normativa aplicable, a quién va dirigido, requisitos 
y méritos y organismo que gestiona. 

• Trámites: trámite que inicia (declaración, 
comunicación, solicitud, …) y otros trámites a 
realizar en ese expediente 

• Resolución y recursos: esta pestaña solo se 
muestra en el caso de que el procedimiento sea 
una autorización. 

• Contacto:  correo electrónico para realizar 
consultas al Servicio de Registro de Personal . 
 

Además, en la zona superior derecha se puede 
acceder a las consultas más frecuentes  sobre los 
derechos y las obligaciones de los cargos públicos y  a 
otras utilidades como: 
• Imprimir: permite imprimir la ficha del 

procedimiento 
• Enviar: permite enviar por correo electrónico la 

url del contenido. 
 
 
 
 

El acceso a la presentación de 
declaraciones/solicitudes se realiza haciendo clic en: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

4. Información del servicio y procedimiento 

Ejemplo de ficha de procedimiento 



Se presentan los pasos a seguir para presentar una solicitud: 
1. Información sobre el trámite. 
2. Documentación, si fuera necesaria,  que se debe de presentar de acuerdo a los requisitos de ese procedimiento. 
3. Acceso al servicio electrónico. 

4. Información sobre la presentación de solicitudes 

Ejemplo de trámite de solicitud 



Para inicio de la presentación de solicitudes se hace clic en: 

4. Información sobre la presentación de solicitudes 



Se muestra una pantalla para elegir el medio de identificación 
electrónica que se va a utilizar: certificado electrónico o juego 
de barcos.  
 
Las siguientes pantallas nos indican  los datos que se deben  
introducir para la identificación. 
 
Cuando nos hemos identificado, se abre la solicitud. 

5. Presentación de solicitudes 



Se marca la opción de la forma de actuación del solicitante: 
titular o representante y se clica sobre “Siguiente” 

5. Presentación de solicitudes 

La solicitud no es necesario completarla en una única sesión, se 
puede guardar  y la Administración la conservará durante un 
mes. 
Si se ha guardado una solicitud no enviada, a través de 
“Consultar” se pude recuperar y continuar la tramitación. 



La tramitación de las solicitudes se realizan en cuatro pasos: 
Paso 1: Identificarse 
Paso 2: Rellenar los datos 
Paso 3: Adjuntar los documentos 
Paso 4: Firmar y enviar. 

 
El Paso 1: Identificarse, son las acciones previas a esta pantalla. 
 
El botón “Guardar” es el que permite guardar una solicitud, que no hemos firmado y enviado a la administración, y que podemos 
tramitarla en otro momento.  

5. Presentación de solicitudes 



La información a rellenar se muestra en pestañas, en la zona superior. 
En “Datos generales” se incluye: 

• A: órgano al que se dirige la solicitud 
• Datos personales: nombre y apellidos del titular o, del representante en su caso, y el documento y número de 

identificación. Estos datos se rellenan automáticamente con los datos contenidos en el medio de identificación usado. 
• Canal de notificación y comunicación: Electrónico.  
• Datos para recibir avisos: permite indicar uno o varios correos electrónicos a los que se nos avisará cuando la 

administración nos envíe una notificación electrónica a la bandeja de notificaciones en Mis gestiones. 
• Idioma de las notificaciones, comunicaciones y avisos: permite elegir el idioma en el que queremos que la 

administración se nos dirija. 
 
Las pestañas intermedias contienen los  datos específicos que se requieren en cada procedimiento. 

5. Presentación de solicitudes 



Declaraciones responsables: en esta pestaña se incluye, 
• Consentimientos: en caso de que la administración pueda acceder a los datos solicitados en el procedimiento, se solicita el 

consentimiento expreso del solicitante para recabarlos, a excepción de que una norma con rango de ley permita el acceso sin 
consentimiento.  
En caso de que no se dé consentimiento, la persona deberá aportar la documentación en el Paso 2: Adjuntar documentación.   

• Declaraciones responsables: además de otras posibles declaraciones responsables de cumplimiento de requisitos requeridos por el 
procedimiento, en todos se incluyen dos declaraciones obligatorias,  

• Soy responsable de la actualización de los datos aportados en la solicitud. 
• Los datos contenidos en esta solicitud y en los documentos que la acompañan son verdaderos. 

LOPD: la última pestaña informa de la declaración del registro y de los derechos de la LOPD. 
 
Para poder continuar al Paso 2:  Adjuntar documentos, debemos introducir todos los datos marcados como (*) obligatorios en todas las pestañas. 
En caso de que falte algún dato obligatorio se marca la pestaña en que faltan el dato a rellenar. 
 
 
 
 
 
 
 
Para continuar, se clica en siguiente. 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 



En el Paso2: Adjuntar los documentos, se muestran los documentos que se requieren en ese procedimiento.  
Las acciones que se pueden realizar son: 

• Adjuntar 
• Buscar 
• Entregado 

Adjuntar: abre una pantalla para adjuntar un documento que tiene en su ordenador . Los formatos admitidos se describen en la sede electrónica de 
euskadi.eus 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 

Buscar:  permite buscar documentos en 
otros expedientes que previamente haya 
tramitado con esta administración. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Entregado: se da consentimiento para que la administración consulte un 
documento que previamente se entregó en otro expediente. En este caso hay que 
rellenar los siguientes datos: 
• Nombre del documento entregado 
• Órgano en el que se entregó 
• Fecha de entrega 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://www.euskadi.eus/y22-araudia/es/contenidos/informacion/guia_estandares_tecnologicos/es_6876/adjuntos/7. Anexo Formatos admitidos de documentos electr%C3%B3nicos.pdf


En algunas ocasiones, necesitamos aportar un documento que 
no se nos ha requerido. 
Hacemos clic en “Añadir Documento” 
 
 
 
 
 
 
 
• Se abre una ventana para escribir el nombre del documento 

que se va a adjuntar. Hacer clic en “Guardar”. 
 
 
 
 
 
 
 

• Adjuntar el documento que tenemos en el ordenador. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
• Se muestra el documento adjuntado. 

 
 

• Se hace clic en “Siguiente” 
 

 
 
 
 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 



Se muestra la solicitud cumplimentada para comprobar 
si es correcta. 
 
 
Si no es correcto: “Volver” y corregir lo que 
corresponda. 
 
Si es correcto: “Firmar y enviar” 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 



Se muestran las ventanas para firmar la solicitud y los 
documentos aportados.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 



Se muestra un mensaje de recepción de la solicitud en la administración. 
Las acciones que pueden realizarse son: 

• Descargar la solicitud: permite abrir o guardar la solicitud en formato pdf. 
• Obtener justificante de registro:  permite abrir o guardar el justificante de registro, haciendo clic sobre Obtener justificante de 

registro. 
• Consultar el expediente en “Mis gestiones”: abre Mis gestiones, haciendo clic sobre Mis gestiones. 

 
 
 
 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 



Haciendo clic sobre “Obtener justificante de registro”, se 
muestra el justificante de registro. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. Presentación de solicitudes 



Haciendo clic sobre “Mis gestiones” se accede a los expedientes de la 
persona identificada con el certificado electrónico. 
Toda la información sobre Mis gestiones se encuentra en la sede electrónica 
de euskadi.eus 
Haciendo clic sobre “Mis expedientes activos”, se muestran todos los 
expedientes que tenemos abiertos en la administración. 
 
Cuando se ha presentado la solicitud pero la administración no ha abierto el 
expediente se muestra: “Expediente: Pendiente”. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

6. Seguimiento de expedientes 

https://euskadi.net/appcont/newPaymentGateway/manualesGestion/CursoMisGestiones_es.htm


Haciendo clic sobre el expediente se 
muestra toda la información del mismo y 
los trámites que la persona solicitante 
puede realizar. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

6. Seguimiento de expedientes 


